
E. 13863

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A  : 664/05

ARTICULO 1º.- Otorgar en favor de la Asociación Riocuartense de Básquetbol 
condonación del 100% (ciento por ciento) de la deuda por la 
Contribución que incide sobre los Inmuebles, por el Impuesto 
para  el  Financiamiento  de  la  Obra  Pública  y  el  Desarrollo 
Regional y la Tasa de Actuación Administrativa; en beneficio 
de los Inmuebles bajo Nomenclatura Catastral Nº C. 1-S. 2-M. 
102-P. 9-PH. 28-DJ. 2352 y C. 1-S. 2-M. 102-P. 9-PH. 26-DJ. 2352, 
hasta el 31 de Diciembre del 2004.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 30 de agosto de 2005.-
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